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CUANTIA:2 $ 400.00. "Ton 

En da ciudad de  —Guavaquil, cabecera del Cantón del 

mismo nombre, en la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el día de hoy veintidos de enero del dos 

mid uno, ante mi ABOGADO FRANCISCO CORONEL — FLORES, 

NOTAR Ia YIGESIMO —- NOVENO DEL CANTOR GUAYAQUIL, 

comparecen a la celebración de la presente escritura 

elo señor ANGEL POLIBIO GOMEZ AGUILERA. de estado 

civil casado, de profesión ejecutivo. de nacionalidad 

ecuatoriana. en sua calidad de GERENTE GENERAL y 

REPRESENTANTE LEGAL. de la Compeñía "POLIMPIEZA S.A.”, 

el compereciente declara ser Mayor de edad, portador 

de suse documentos de Ley, con domicilio en esta 

r 

ciudad, 4 quien de conocer doy fe.“ Bien instruido en 

bd
 la nmaturaleza Y efectos legales de la presente 

escritura, A cuya otorgamiento procede con amplia y 

entera libertad, por los derechoz que representa y 

con da capacidad civil necesaria para obligarse Y 

contratar expone: Gue tiene a bien elevar a escritura 

pública, el contenida de da presente minuta, cuyo 

 



tenor literal es como siquez  SESOR NOTARIOS Sírvase 

autorizar e incorporar a dla matriz del protocolo de 

escrituras públicas a su cargos, unes en la que conste 

el Cambio de Denominación Social, fumento de Capital 

y Reform"de los Estetutos de le Compañía nónima 

denominada "FOLIMPIEZAS S.A." a "POLIAUTO ACCESORIOS 

S.ñ.” al tenor de las siguientes cláusulas: —CLAUSuULA 

PRIMERA: INTERVINIENTES.“ —Comparecen al otorgamiento 

y suscripción de la presente escritura pública el 

señor ANGEL POLIEIO GOMEZ: AGUILERA, de estado civil 

casado, de crofesión ejecutivo, de nacionalidad 

ecuatoriana. en eu calidad de GERENTE SENERAL y 

REPRESENTANTE —- LEGAL de la Compañía "POLIMPIEZAS 

S.A.". de nacionalidad ecuatoriana, Conforme la 

acredita'con la copía del nombramiento que se adiunta 

coma dumimento habilitante quien ha sida. autorizado 

para intervenir en este acta contarme 

consta de la copia de la cta de Junta GCeneral 

Extracrdinaria de Accionistas celebrada el 

quince de Febrero del dos mid LINO 

documento que se adjunta Ez la presente para que 

sea incorporado como documento. habilitante. CALAUSAA 

SEGUNDA » ANTECEDENTES .- ms) Medisnte escritura 

celebrada el nueve de Junio de mil novecientos 

navent= Yo Siete, ante el Abogado  MHARCds DIAZ 

CASGUETE. Notario Vigésimo Primera del Cantón e 

inscrita en el Registrador Mercantil el ccho de Julio 

   



MO ma pe     de miY' novecientos noventa y sietes se constituyváa la      

     

Y HE 

FCompañiía  "POLIMPIEZA un capital de DIEZ 

.01 MILLONES DE SUCRES. 
AAA 

sesión de la Junta General 

Ps a o a . mo: 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañia 

y? 

ERE IMPIEZA S.A." celebrada el quince de Febrero del s el quince de Febrero del 
go, se resolvió por unanimidad: ono.) 

capital ' social de la Compañía de DIEZ 
nn 

        

      

DE  SUCR a OCHOCIENTOS DOLARES 

"25 ESTADDUMIDENSES.'' Cambiar la denominación 

Ue ocialíde la Com POL IMPIEZAS 5.0.0 PEOLIAUTO 
? AAA 

ES AC : 174 Z 

>” “acbesoprós" sa. retormándose en el artículo 

ae 
   

  

   

timba e “de los | Eftatutos Sociales de la 

ni va “reforma se ha efectuado v dirá 

e en lo ppsterior: Artículo Primero.  CConetituy “ase en 

22 ésta ciudad ' la Compañía que se denominará  "POLIAUTO 

"eS “ACCESORIOS ** -"  lalmisma que se regirá por las 

cin eyes del "Ecuador. los presentes estatutos y los 

ar ““eglamentos ' que se expidiere:; Reformar 

parcialmente los estatutos sociales de la Compañia en 

+ “sus artículos cinco y seis, cláusula tercera 
“* Correspondiente al Capital. acciones y accioniste 

Ya suscripción y pago del tal: 

2 Autorizar al Gerente General de la Compañía 

“suscriba” la correspondiente matriz de escritura 

' pública resoluciones que consta enel acta de la 

'* Junta General Extraordinaria de Accionists 

“tr 
cinsertará com documento habilitante 
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DA o ELAUSULA, TERCERA» CAMBIO DE LA DENOMINACION 

2 sh eja 
pos AUMENTO DE CAPITAL, PAGO, —SuUs ÍPCION Y 

Con los 7 REFORMA: LOS ESTATUTOS SOCIALE 
mw.44> DE A o . 

e ARSSCeUOp tes expuestos el señor ÁNGEL. GOMEZ AGUILERA, 
FA4 

os derechos que, .Cepresentan de lda Compañía 
- beto. Pd + md 

POMO. S5:/4.". en su calidad de Gerente General 
PR Asi e FAL 

cara” Rásnamenis, Prterizado por da Junta General Extraor- 

eminente, qe, Apetenista ha las siguientes  correspon- 
Ll. 

N Cambio de denominación dientes declaraciones: 
nara TT Ea ad 4 teo : 

or tardal, de la Compañia, "POLIMPIEZAS 3.A." a "E UTO 

CESORIOS S5.M.” reformándose el artícuid primero de 
LS LA tas 5 7 A 

y 

19%. Estatutos. sociales de, da Compañía cuya retoma se e 

ha efectuado y , dirá en lo posterior: ARTICULO PRIME - 
fa > e ob 

AO 209 netituyase en éste ciudad la Compañia que se 

E SPDeninarA, SPOLIAUTO ACCESORIOS S.A. la misma que se 

Pra A SAA 
; regirá, por las leyes del Fcuador, los presenjés esta- 

y tutos, y, lps, reglamentos que se expedierez al aumento 

a de fapital y A la reforma parcial de los Estatutos de 

0 Mens de/sucres a OCHOCIENTOS DOLARES ESTA- 

DOUNIDENSES , de E mA to es. en un monto de cuatrocientos 
mi E 

dólares estadounidenses. mediante la suscripción de 
2 e PRIREIDA y 

¡o quatrocientas nuevas acciones ordinarias y  nomina- 

¿ tivas de un dólar estadounidense, cada unas, para la 
ESA E : 7 

    

   

a ¡Suscripción Y . Pago de o dos , ordinarias y 

nominativas de aumento de capital los ccionis 
+ .; . E tos 

0 ARADIVAB OO por unanimidad re 

derecho ¿de preferencia que por Ley le



  

ca cada una de los accionistas los mismos que han 

suscrito y pagado €n. efentivo, totalmente de hos 

siguiente forma: 2) El señor ANGEL GOPEZ AGUILERA, 

de nacionalidad ecuatoriana, que tieñe CinDe mil 

acciones ordinarias Y nominativas de un mil o =nberes 

cada una y ha suscrito y pagado doscientas nus 

acciones  crdinarias Y nominativas de um doler east 

auna; ANGEL ALEXANDER GOMEZ  YALENCIA. de facionalidad 

ecuatoriana. que tiene cinco mil acciones trdirmier dior 

y nominativéás de un mil sucres cada una y he suscrito 

y pagado doscientas  —'nuevas  »*»ccienes ordinarias 

nominativas de un dolar estadounidense cade na. hw 

El texto de los artículos cinco y Epó 

“correspondientes al capital, 2oc1oOnmes y 2 ctiomaiat+tos 

    
cuya reforma *e ha ejecutado dirá en lo pus te ye 

ARTICULO QUINTO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS 11 

capital suscrito es de ecchocientos dbtara 

estadounidenses. dividida en ochocientas AaCcoTraones 

ordinarias y nominativas de un dólar —estedinmnmideanee 

cada Una numeradas del cero cera uno al Coba dera bea 

inclusive, capital que podrá ser o mamer bado 

resolución de la Junta General de Acciorastes. do 

acciones serán firmadas por el Presidente y Eorentra 

General de da Compañía. ARTICULO —SEXTO.- EJ sm 

ANGEL FPOLIEJO -EOMEZ ¿GUILERA, de Panda die]    

    

   

ecuatoriana. ha suscrito cuatrocientas: POT 

ordinarias y  nominatives de un dólar estuco



  

, 

vis cadaluna: numeradas del cer cero uno al cuatracientas 
7 

po inciusives, las que han sido pegadas en un cien ar. 
ur 

ciento en “moneda de curso Jegaelz  fngelo aínder 

+ Gómez + Valencia, de nacionalidad ecuatorians. ¿ha 

suscrito. cuatrocientas saciones ordinerias 

ss nominativas: de un dólar estadounidenses cada tuna 

cóonumeradas “del cuatrocientos una a echocientas 

br inclusive las que han sido pagadas en un cien por 
. 

es iciento en moneda de curso legal. CONCEUSION: Diane 

otiseñor Notario, dar cumplimiento a las formalidades de 

ce estilo: para la perfecta validez de ésta escritura 

de públicasi-> Firmado (ilegible) Aboaado ERNESTO emo 

AH ORTEDA LAURIDO. —Registro míimero tres siete siete 

    

eitaeia o Hasta aquí la minuta, que los comparecientes 

. - Iauaprueban. «y Yo el Motario. la elevo a escritura 

¿i? públáica'*. para que surta, sus efectos legales 

¿* consiguientes. Leída que le fue a los 

2 romparecientes integramente ésta escritura por mi 

el. Notario. dichos otorgantes SS 

de ratifican y firman conmigo en 

“2 todo 10 ¿,— LO enmendada,     

   
na - 

Compañia "POLIMPIEZASS.A.” 

RUE» (9914G513500-1 / 

ANGEL POLISIO GOMEZ AGUILERA 

ROTIOD4O 

$”



  

  
  

ACTA DE JUNTA CENERAL EXIRAORDINARIA LE AQUTONISTAS DE LA COMPAÑIA "FOLIMPIEZAS 

S.A", CELEBRADA EL 15 DE FEBRERO DEL 2001. 

En la ciudad do Gueyaquil,a Jos quínco días del mos do Fobroro dol año dos mi1- 
Ro... -- a e 

  

uno, £ los dicciscia horas,cn ol inmueblo ubicado en las calles Esmeraldas No - 

1336 y Clomonto Ballón,do óntn aluldad do Gunyaquil,no rounon lon acetonintan “le 

la compañía "FOLIMPIEZAS S.A." señores: imgel políbio Gómoz Apmilora, por sus - AD e> 

  

propios dercchos, propietario de cinco mil necionas ordinarias y nominativas de 
, . : ga 

un mil sueres coda una; y,anfol Alexandor Génes Yalencia,por sus propios dere 9 
. . NS y » 

chos,propictario de cinco mil accioncs ordinarias y nominativas do un mil suero 
' e 

cada una,con lo que se encuentra representalo la totalidad del capital socinl - 

do 1a Compañía,por lo que deciden constituirse en Junta General Extraordinarin- 

de conformidad con cl artículo No 238 de ln ley de Compañías, presidida por e)- 

sofñior Anecl Alexander Gómez Valencia y actuando como secretario el Gerente Genoa 
: La 1 : : : => 

_ ral señor Angel Jolibio Gómo7. Acuilera,quien constata cl quérum y determina pre 

via la lista de accionistas quo e la totalidad del capital socin),- 

“suscrito y parado do la Compniiía. ibiónlose cumplido con 1as formalidades de- 
v r 

- 

ley,cl presidento de la Compañía declera lopalmento instalada la sesión y los — 

accionistas concurrentes por unanimj4al acuerdan conoocr y resolver cn ¿sta Jun 

ta como únicos puntos a tratar: UNO0.—Aumentar el valor nominal de las acciones- 

1 

de mil sucres ¿seca cuatro centavos le dolares estadounidenses a un dólar estado 

unidenscs y el capital social de la Compatifa de ploz millones 00/1006 de suecres- 
1 . 

(s/ .10'000.000) a ochocientos 00/1060 «dolares estadounidenses pura lo cual dobe- 

rán suscribirse cuatrocientas nuevas neciones ordinarias y nominativas de un dó 
y : . 

lar cstadounidenses cada uno,para la suscripción año de las acciones ordina- »p P y Pp 
. : pro. . 

3. >. 

rias y nominativas do aumonto de capital los accionistas resolvjeron aceptar - 

por unanimidad y renunciar al derccho de preferencia que por ley lo corresponde 

a cada uno de los accionistas Los njéñoo que han suscrito y parado en cfectivo- 

totalmente de la siguiente forma: a)El señor Ampol Polibio Gómez Aruilera,do na 

cionalidad ccuatoriana,que tiene cinco pil nrciones ordinarias y nominntivns «e 
t . 

un mil sucres cada una,ha suscrito y py ado doscientas nuevas nociones ordinpri , ; " h 

os y nominativas de un dólar estadounidenses cada una; »rfE1 señor 

der Gómez Valencia, do nacionatidad ocurtoriana,que tiene cinco mi y 

dinarias y nominativas de un mil sueres cada una,ha suscrito y p 

it” : 

a 2 

        

a 
A



A A A A A A A — 

nuevas acciones ordinarias y nominativan «de un dólar estadomnidenses cada mar - 

  

DOS.-Cambiar la denomivación social de la compra "POLIMETEZAS S.A," a "FOLIAU= 
ta . 

. s ! , M 

TO ACCESORIOS S.Ad.H,lo que fun aceptado por unanimidad por los accionistas,refor 
.., . 

_mándoso el artículo primero de los estotuton nocinlos de la Compañía cuya refor- 

  

ma so ha ofcctuado y dírd en lo ponterior: Artículo rrimoro.-Constituyasoe on ¿s- 

ta ciudad la Compañifa que ne doneminaráÁ *"POLLAUTO ACCESORIOS S.A." la mísma que 

so rogirá por las leyen del Fevador,lon prerentes estatutos nociales de la Compa 

fifa y los rerlamentos que se expodicre TRES -toformar parcialmente los estatutos 

a , 1 , . : 

e sociales de la Compañía en sus nrtíenlos cinco y seis correspondientes al capi - 

tal -y accionistas,cuyn reform se ha ofrectundo dir en lo ponteriorrARr- 
> 

TICULO QUITO «—CAPIDAL, ACCIUIES Y ACCIONTSTAS.«E1 capital amaeri to cs de ochoci- 
vs 

-nt08 00/100 dolares catadowmnitidonses (USD 2800.00), 4lvidida en ochocientas nreio 

¡ - nes ordinariás y nominntivas “e un dólar estadounidense cada una numerada del 00 
' I 

dor + Jal 800 itficlusivo,capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta de 7 

Accionistas las aecionos serna firmadas por el presidente y Gerente general de - 

EN da A SEXTO «Ed      sofior Anrel polibto Cómez Aypoauilera,de nacionali- 

qa dad ecuatoriana,ha suscrito cuntrecientas acciones ordinaria y nominativa de un -  -- 
¡ 

" dólar estadounidenso cada una numerada del 001 al 400 inclunivo la que han sido- 
> , 4 . : . - . - 

parda cu un cien por ciento en mone-la de enrao ldegalranpel Alexander Gómez ya - 
, 

  

lenciayde nacionalidad ccuntoriane.,bn suscrito cuatrocientas ncriones ordinaria- . 

.. * o , 1 : t . 

Ano. y nominativo de un dólar estadounidense cada una numerada del AQ1 n1 800 inclusi - 

' : í 
vo las que han sido parada en mn cion por ciento en moneda en curso lora ¡CUATRO 

y " putorizar al gerente General de 1n Compañifa pnra que suscriba Jn corfespondiento 

matriz d> cseritura pública lo nurento le capital cambio de denominacion social- 

  

y reforma de los estatutos socialon de la Compañifa e intervenfsa en todos los ne- 

  

tos quo sdan necesarios para su iogalización. Además el residente manifiesta q- 

que de conformidad con 01 Reslamento No 18.1,0.3.0003,0xpodido por la Superin - 

tendencia de la Compañía, artículo VirdpAmo ercero el secretario deborá dojar - 

constancia del detalle de los documentos que so incorporan al expediento de ¿ata 

.e . , y 4 

de o: 
bosión,cn cuyo cumplimiento deberán ser incorporados por cl señor Gerente genera 

cn calidad de socretario de la Junta de ircionintas d: Ja Compañía, Una vez cono 

cidos y aprobados por unanimidad toldos los puntos del orden del día,cl Presiden- 

té concede un receso de treinta minutos, pe reanuda la sesión n las dicsinicto - 

horas trointa uínutos, firmado para consinneia en unidad de netos lsden los necio 

nista concurrentes debiendo cort/fienr ln presenta acta el Gerente en su calidad 

de Secrovario de la Junta.



  

CERTIFICO: Que la presente copía que antocedo del Acta do Junta Gencral ixtraor 

dinaria de Accionistas do la Compañía "POLIMPIEZAS S.a4." cs igual a- 

su original que reposa cn el Lib; o de Actas a mi cargo, al quo mo ro 

mito cn caso necosario.- Gueyíquil, quinco do Fobrero del dos mil uno. 

  

q



sé anvo uf en £6 de ello esnfiero esta CUARTA OUPTA, de le 

escritura de CANTO DE SENOMIMACTON SOGTAL, AVMENTO DR SAPTLAL Y - 

REFORMA DE 106 USTALUTOS DE LA COMPAÑIA ANUETIA. DENOMINADA - 

POBIMPIRES $. 4, A VOLTAUDO AGERDORTOS 8.4., que cello y fimo en 

la aiutad den Quayequil a los veluta y esho ¿os del ses de Pebuero 

del des uil uo. 

 



  

NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.-Razón.-Siento 

“como ta], que con fecha de hoy y al margen de la matriz de 

la escritura pública del veinte y dos de Enero del dos mil 
uno, tomé nota de la resolución número 01-G-1J-0004230, - 

emitida por el Señor Ottón Morán Ramírez, Intendente Jurídi 
co de la Oficina de Guayaquil; por la que se aprueba el - 

cambio de denominación de la Compañía POLIMPIEZASS.A., por 

la de POLIAUTO ACCESORIOS S.A., la Conversión del capital , 

el aumento del capital suscrito, y la reforma del estatuto. 

doy fé.- Guayaquil, 4 de Junio del 2001, 

 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Tercero de la Resolución No. 01-G-IJ-0004230, dictada por el 

Intendente Juridico de la Oficina: de Guayaquil, el 27 de abril 

del 2001, se tom nota del Cambio. de denominación, 

Conversión y reforma de estatutos, que contiene la escritura 

pública que antecede,. al margen de 'la:“matriz de CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA DENOMINADA: POLIMPIEZAS S. A, , Slorgada ante 

mí, el 9 de Junio. de. -1997.- Guayaquil, ocho, de Junio del. dos mil 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo Senado en la 
Resolución N* 01-G-13-0004230' dictada el 27 
de Abríl del 2.001/ por el Intendente Jurídico de la 
Oficina de Guayaquil, queda inscrita la presente 
escritura, la na que contieng: “Cambio de 
Denominación fa Compañía “ POLIMPIEZAS 
S.A. por la de UTO ACCESORIOS SA., 
Conversión del Capital, Aumento Capital 
Suscrito y Reforma del Esta; 70.248 a 

.861, número 18.410 “del ie Mercantil oo 
anotada bajo el número 25,192 “del 
2.- Certifico: Que con fecha de hoy. he arenivado 
una copia auténtica de esta 1d. 3- 
Certífico: Que con fecha de hoy:! se efectud una 
anotación del contenido de esta escritura, al 
margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, 
veinte y cuatro de Julio del dos mi uno. ' 

    DRA. NORMA PLA ll. GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

     


